
la PUEl'sta en vigen.cla d~l mismo no supOne un alza alguna de_
precios. .
. Art. 17. Coniüdón de VigUañcia.6 interpreta.ción del Conve
nio.~La cOnstituye. una-eomj.&i6n Pari~riaformada por dón
Eduardo· Yban-a Hidalgo,. daD: Leopoldo Gómez de Lara Paniagua
y don Luis Ló~ _Ladró.D-.-' por la _representación -económica;
y por dow Roaelió Vivas SinqueiI):ani, don Felipe Rodrtgu"ez
Melgarejo .Y. don:ManueI Mora q¡.apatte, por la represel1tati6n
sociaL.· ,'_ ' __ .

Esta Comisión se reunirá en Sev1Ua _bajo la .presidencia del
Presidel'l:t.e de esté Con~enio, don José- M. VaHejo ,Mugurúza,

·· .. ·r·· " , .

oen .!'u defecto por persona elegida .para el cargo por las dos
partes de común -acuerdo.

. En todo lo no previsto en eLpresente Convenio _se estará
ala establec1dQcn la- Ordenariza de Trabajo de las Empresas
Navieras de 9 de agosto de t1969 {-'Boletín Oficial del Estado_

, número· 211, d~ fecha 3" de septiembrEt de 1900} y posterior mo~

düicaci6n, Orden 28 de febrero de 1974 (..BoleUn Oficial del Es
tado_ .nütnero 55, < de fecha, 5 de junio de 1974). .

y en prueba dé conformidad se firma el presente texto legal
en SeviUio a 9.~ julio de. 1974.
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ANEXO NUMERO 1

..-:;:;::::.:;;:==-_::.-::.==----

Saltirlo Plus· ,Plus.

I
Indemnlzací(f- TrIeniosbase actlvidad asiduidad n.' varias

,--- ---'-'---

15.897 3.974 1·.500 700
.,.1:3.342 3.336 1.400 • -+-- 600

11.520 2.775 f.300 '275 sao
11.102 2.775 '1.300 275 500

7.119 1.780 pOo 1.116 400
6.750 1.687 1.100 1.543 350
7.980 1.995. 1.200 635 400
6.750 1.687 1.200 1.813 350
6.604 1.701 1.200 2,521 400
6.750 1.387 300 150
ft750 1.687 1.200 1..813 350
4'0438 1.109 1.000 1.372
2A22 605 750 496

Licenciados' y .Jefes 'de Sección : .
Jefes' de Negociado ,: - ~.
.Oficiales ,· ..A- ;..: , '.; .
Oficial6#> .B_ .....•.. ;,; ;..•..~ ¡ , .

~~~E~~::a~:::::::~:::·:::::::::::~:::::::::~::,::::'::::~::::::::::::~:::::
g;~:o~~&ñ~..::::::::~:::::·::::::::::{·:::::::::::::::::::::':::::::::
Limpiadoras (ocho ,horas) ,., ,....•.........•..•.. ' .
Mozo"-almacén ; ;: ', : : , .
'Aspirantes .. , .
Botones

Cat~orías
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EI.MJnistrode Industria~

ALFREDO SANTOS BLANCO

DISPON(lO,

Articulo único,-De conformidad' con lo prevenido en el ar
ticulo once del DeCr.eto ·tres mil seiSCientos noventa y uno!
ml~ noveci?ntos setenta Y ,90S; de veintitrés, de diciembre. en
relá~ión con ,el artículo -se$nta.. cuatro, de la. Ley del Plan de
DesarroHc Económico y S{\k:i~l, texto ~fundido aprobado por De.
creta' mi!· quinientos:.fu.arenta, y_ uno/mil novecientos setenta 1
d(Js, de quince -d,e '.IlIftniQ~ se roncade .a la Empresa cFuerzas
Eléctricas- ,de Cataluña, S. A,_ W. E..C. S.' AJ, el beneficio de
expropiaci6n forzosaJU'e\'istoen el artículo tercero de la Ley
dento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta. y tres, de, dos
de diciembre para la instalación de un oleoducto que permita el
transvase directo, de fuel-otl deSde la planta de cCámpsB» sita.
en 'BadaJona, hast-a' las.; instalaCi.QDeS de allP-acenamiento de' la
nueva qlntral térmica. de San~drián,:declltá.ndóSe en concreto
la utilidad pública. de las ·instalaci.ones que integran.. el cijado
Oleoducto.

Así lo di~pongo por el presente· Decreto, dado en Madrid &
veInte de julio de ,mil novecientos setenta y cuatro. ,

JU"N CARLOS DE BÓRBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

M1NI$TEltIÜ DE .INDUSTRIA
•

15444 ' DECRETO 2229{l974. de 20 de juliO'; por el que se
concede lilo'..Fuerzas,Eléctricasde Cataluña. S. A.-.
el "bsileficiO;"de -exprDpiactón ,forzosa para. la 'insta~

kicián-· de·· Un .' 'ol-eoduc.ro desde la 'Mtaría de
CAMPSA en'Badalona· a las centrales té-nnicas
de Sa:nAdTi4n~1 y!l y se dec~ran de utilidad
pública .las insUlJaciol1¡s. del .referido oleoducto.

El articulo- sesenta. cuatro, .de .Ia Ley del Plan de Desarrollo
Económico y SoQal, ~to refundido aprobado por Decreto 1541/
Hl12, de ~5 de iunio,esj¡ablece1l;Ue siempre que se trate de al
canzar un grado ,de productividad suficiente. el Goblel'IlDpodrá~
decre~,con.... ~terQXcePc1GD.Jll, a favor de unaE'm.pr~ la
obnceslón'de los beneficioS apllcablesa las industrias de interés
preféI'$Dw. ~, . '. " . "

La': EmpI'EJ,~a ~uerzas Eléctricas de -Cataluña, S. A.
[F. E. C. S, A.l. !la solicita<!<> ,del M;lnililerlo delndustrla QU& se
leautoriee,' de ~erdo. co~,:-pmlecto~tado. la construcción
d~un ol~ucto 'q118 pennit!4 .el .trasvase dírec:t.Q de fuel·oil des
de la plan-tade ,aCaqi.psa...sita ,en. Badalona. basta .las instala:
cionesde alJ:n.. ai:Anamiftlto·d.,.. llueva' ~entral. térmica de San
Adrián•.Y .que s8'déclate en' concreto, la utilidad pública del
r~ertdo-oledduéto.' .' . ..... .- .. ;

La,declaradónde,utilltiaQ Públi~ tiene plena justificaCión en
la economiay ven,taja.9,ue repn:j&el\t& el transporte de:fuel·oil
p()r'oleodu~o'.desde 1.8 factOría.'. de -campsa- 'al al~ena;miento 15445 DECRETO 2230/1974, de BOde julio, por el que se
d$ Las centraJ.91 *':Jmcas-. suit.ttuyando-el actual medio de· trans~ . otorgan .los bimeficios de .expropiación forzosa 'Y
por-te~ per.'vi¡s d.~--oom~ó~ CóDgesUo~s"de 98-miones- 'urgen.te ocupaelQ.]1 de btenf$." derechos al objeto'
cisterna.. .'. .. . .... . . '.'. . , de imponer la 'Be1'\ridumbré~de paso para construir

El artic1,1lo-once del Decreto tre'$ mU seiscientos noventa y una línea de- .. fransporte de. energÚl eléctrica ti
uno/mil novecrento.s setenta y dos. de veintitrés dedicíembre, 66 KV. de tensJón;cEI ~go·Mon%Ón-en la provin-
declara de,utilidad pública y .de urgente'..·ccupadón la expropia- e:ia de Bue6ciJ. pOr lIJEmpresQ cHidro-Nitro Espa-
ciónforzosa e únposid9D de sEtn'idumbre, 'de los ,bienes y dere- ñola; S: A,á.' .....
chOs necesarios pata la tnstal8c1ón. de·q dep6sitosy tanques' .
deStinados.",al.a_.to.·..de laI ,.pacIda_. dealJ;naCsnamiento La Emprésa ..Hidro-Nitro Española, s. A.-. ha solicitado del
de, los. ·crud_:j~"patr.o1ff8l'OsdelasEmp~9asafec~. Ministerio de Industria latoncesión d,-los,beneticios de expro
tadas por esta dispositlón que- asf.loso1ici,tEm, mooian,te-ta pre- ..plaqión fQrzosa' e illlJllJS:iciÓD de la&$'Vidutilbre de paso y la
sen~ióndel·oportuno'an~.asi como la copstrucbión de'. declaración de urgente· ev;upación en, base a lo dispuesto en el
VÍ~ de acceso;couducerones 'de' líquidqs' y energia eléctrica, arU-culotreinta y unodellleglamento,aprobaqo por Decreto dos
g)eo<iuctos y demás obras -a.coe$6rias. ' mil $iscientos diecinueV&lmilnov,etientos sesenta y seis, de vein-
'Aut.orizado.el.proyeeto por Re$Qlución d~ la D,iracción Géne. te de octubre, de apli((aCiOndelaLey diezlmRnl;)vecientos sesen~

rel de la ~nergfa'de::d'os ,.de máyo de mil nov.ecientos 'setenta . tay SEli,S, de dieciocho de marzo, de expropiación fo~osa y san-
y cuatro, )a efecti~ de:sl1 ~ci6n·res-ulta.~ndiciona.cta clones en ma~ria·de instalacipueliltelédric8S;.con,la fmalJM,ad de
,por el. ~torgamíentó 'delbetJeflcío eXproplaterio, a cuyo electó 'construir' una :linea da transporte de. 'I;!nergfa 'eléc.trica a sese~ta
se consldera'just1ftcado 'ha~ U80·,delB facultad excepCional '1 seis KV. de tensión, que con o~eI). en la ~tral hidroeléctrIca
que confiere al Gobierno ,el articulo sesenta. cua.tro; de la Ley ..ElCiego» y a través de ladenomm~a ..Arias 11-, llegue ha.s.ta la
citada. . --: .' e ' . '.., 'subei¡¡taclón de. la faetona de ferromanganeso afinado Y stlico-

En su Virtud.. ,s. propuesta del Ministro.de Industria. y previa manganeso, que- 'laEmpiesa petidonaria de los beneficios ,ha es~'
. deliberación del--COnsej~,deMinistros'ensureunión del día cinco tablecidben término munJclpal.de Monzón (HuescaJ.
de julio de mil novec1enws setenta y cuatro, Declarada la utilidad· P\bU~',en concreto, de la citada ins-

•
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DISPONGO,,.

senta}, ~Mar Cantábrko C" (expediente número doscientos se
sGota Y uno), ~Mar Cantábrico D" (expediente númerodoscien
tos sesenta y dos), . «Mar CantAbrico :F.. (expediente llúínero
doscientos sesenta y, cuatro>' y- ",Mar CAintábrico G.. (\'}xpedient.e
número doscientos· sesenta y cinco) y del Convenio de Colabo
ración, suscrito igualmente en Jamisma fecha. tramitadas las
lJoJiQitudes seglm lo dispuesto- en el artículo diez ,de la Ley de
Régimen' Jurídico de la InvestigaciQn y Explotación de los Hi·
drocarburos de veintiséis de diciembre de mil novecientos- cin·
cuenta y' ocho f en lbs artü::ulosciento cuarenta y ocho y ciento
cuarenta y nueve del Reglamento para' su aplicación de doce
dE;,junio de mil novecientos cincuenta y nueve. de acuerdo con
'la' prom-1esta de la Dirección General dé la Energía procede
acceder a lo solicít'ado.
, En su virtud, 'a propue'st:a del Ministro de Industrb y de con
formidad con el dictamen del Conseio de Estado, previa deli
berÉtción del Consejo de' Ministros en su reunión 'del día vein
tiun-o de junio de mil novecientos setenta y cuat~o.

DISPONGO,

Articulo primero...;.....Seaprueba el Contrato- de Cesi6n de ve in
tIuno-'1je febrero de mil novecientos setenta y dos suscrito por
"$hell España, N, V;.. Y la "Compañía Arrendataria d~l Monopo
lio de PE,!tróleos, S. A,», ta~to en su condición de Compaüia Mer
cantil como en 1., de Adm.íIiisLración del Monopolio de Petróleos,
por' el que Sheil cede a Campsa, Administradora del Mono·
polio. un sesenla y ónco por Ciento ~n la titularidad indi.visa

"'de cada uno de los seis permisos ~Mar Cantábrico A, B,C,
D, F .y G,. olorgados a SheH por Decreto quinientos cincuenta
y cuatro/mil nove~ientbs setei1ta. ele diecinueve de febrero,
con ,sujeción a lassiguient~s condiciones:

Priml:lra_":-Como consecuencia. del contrato que se aprueba,
¡as'-entidades contratantes seran titulares de los permisos con·

-lunta' y solidariamente, teniendocad& una de ellas el can'tc
tarde titular a todos los efectos de la Ley de Hidrocarburos de
veintiséis de' diciembre de-mil novéciElntos cincUlmta y ocho y
disposiciOnes_ com,plementarias. "

, Segunda.-Los' permisos objeto di; la cesión continuanin su
jetos'a lo dispuesto en el Decreto qUlnientos cincuenta' y cuatro/
mil novecientos setent¡¡" por el que fueron otorgados, en todo
aquello que no ~ rosuIte modificado por' el contrato que se
aprueba. .

Tercera.-La aprobación q~l cóntrato de cesión no supone
subsana-miento de ningún defecto o viciQ jurídico en que pueda
estar incursa la- titularidad de los permisos. a -que ,el mismo
se contrae.

Cuarta<-.Campsa, en su condición de Administradora del Mo
nopolio de -Petróleos, deberá ~restar, en cumplimiento de lo dis·
puesto en el articulo diecinueve de la Ley de Régimen Jur~dieo
de Investigación y Explotad6n de'Hidroca:rburos'de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, la garaJ.ltía
correollpondiente a...m,participaCión_ del sesenta y cinco por ciento
en cada uno de los seis permisos objeto del contrato de ce
sión, y a tal fin, deberá presentar los documentos acreditutivns
.en la Sección ,de •Prospección de Hidrocarburos de la Dirección
'General de la Energía, en el plazo de velnte días a contar
del siguiente a la publicación del presente Decreto en el ..Bo·
letín Oficial del Estado...

..SheIl España, N. V.Y>, podrá reducir la garantía prestada
para, ajustarla en su 'cuantía' al diez por ciento. en cada uno
de los seis permisos, 'tIe, su nueva participación_o

Quinta:-De conformidad Con 10 que establece el artículo cien
,tocuarenta. y nueve del, Reglamento de dobe de junio de mil
novecientos cincu~nta y nueve, ,pi contrato de cesión que se
'aprueba se elevará a escritura pública. dentro dél plazo de
sesenta días. a contar desde la fecha de entrada en vigor del
pres_ente Decreto; viniendo obligados los titúJare's a acreditarlo
con la entrega de una copia· legalizada de dicha escritura, den
tro de Jos quince 'lías sIguientes a su firma.

Artículo segundO.-'Se aprueba el Conveniode Colaboración de
, veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y dos, regulador
de las relaciones y activIdades' de las partes cotri'O titulares de
los seis permisos objeto de la cesión· que_ se aprueba por el
presente Decreto, CQn sujeción, a las siguientes condiciones.

Prjmera.-La cláusula séptill).a., del Convenio· quedará redac
tada de la siguiente forma: "Se modifica el. punto ,siete,. del
Convenio citado de fecha dieciséis de ma.yo de mil. novecientos
setenta. aprobado por .. Decreto tres 'mil doscientos cinco/mil
novec~ntos seteate. y dos en. el sentido' de que" aprobado.. entre
las. partes, que han sido cump-llc;ios Jos compromisos de inver
sión para. el primer périodo de validez de los permisos, de dos
años. Campsa en, su calidad de Administradora del Mon::>polio
de Petróleos, contraerá a partir de dicha fecha las obligacioneS
correBpóndíentea _a su porcentaje de partic;ipación, según 10 con~

venido-en el pu.ntocuatro de este contrato".-,
Segunda.-Cualquier roodificación al texto del Convenio de

ColaboraJ;:ión o al del Procedimiento contable, anexo al mismo,
q~e pu'eda acordarse por las partes, será sometido a la previa
aprobación del Ministerio de Industria.

, Tercera.-En aquellos casos en que la operadora realizase tra
bajos en la forma prevista en los pár:rafos cuatro. dos. b y cua
tro. tres del punto cuatro del Convenio de dieciséis de mayo

..
15446;

El, Ministro de lndustria:
ALFREDO SAN'!OS .BLANCO

Articulo único.=-A. los efectos previstos en la Ley de Ex~ro
piact6n Forzosa y Sanciones en matéria de lnstalciones_Eléc.tncas
diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de-mar~o, y
en su RegláÍnento de ap1ic!:lciÓn aprobado por Decreto dos' mil
seiscientos'. di~nueve!mil novecientos sesenta y seis, de veinte
de .octubre. se, -declara. urgente la .opnpación.de terrenos y bie·
nes gravados con la-' servidumbre de paso impuesta, .. con el al~
cance previsto en el articulo -cUarto de la Citada Ley, para el
establecimiento de. una línea aérea- de transporte de energía
eléctrica; a sesenta y $ela KV. de tensión~ -entre la Central hi
droeléctrica «El Ciego_"y .·la. Bubestación transf-ormadora, de la
factoría de. ferromanganeso' que· 'la . Empresa solicitante de los
beneficios h!t establecido entérmJno municipal de Monzón, ,de
la provinic," de MuéSca, 'instatacion qUe ha sido proyectada -por
la Empresa ~Hidr0~Ni-trO Espafío1a.~s. A.~. _ '

:LOB terrenos y blenesa los que afecta esta disposición son
exclusivamente'losde propiedad -de don Pedro Lalueza Santo
rromán, J)&rcela nü~ere .cinco ,del polígono uno, situada en el
término municipal,de Estada (Hues..cal y que, conjuntamente
con los restantes propietarios de bienes con los que durante la:
tramitaqiÓll d~ este . expediente -la Empresa ha llegado á un
acul}lrdo. apa.recen_ descritos en la relacióp que consta en elex~
pedIente y que fué incluída -en elanunciQ que para informac\ón
pública_s&' insert(i 'en el ..BoIQtín Ofic;:ial_de'la- Provincia de HUM
ea" número ciento cincuenta y dos, de fecha· cuatro de -julio de
mil novecientos s~tenta y dos.

A~, le_ dispongo-por el p;esent~ 'Dkcreto,dado en Madri'd,
a veinte de iuU-q, de- mil novecientos sete!1ta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE- DE ESPANA

talación~ por resolución de la DeJegadón)rovincial del Ministe
rio de Industria ~n Huasca,: de fecha veintisiete de mayo de mil
novecientos setenta y dos y' publicáda en el ~Boletín Oficial del
Estado,. de ~cha diecisiete de iunio de mil novecientos setenta
y d~s. a los 'efectos de- la imposi~ióri de sarvidumbte de paso
aérea; se, estima justificada la ufgente ocupación por tratarse
de la linea que hará llegar a la citada factoria, actualmente abas
tecida solamente por-una línea a ,cuarenta y cinco KV. ,de.sde la
central _El Ciego,,<la. energía que se produzca en los actuales
centros productores de la misma Empresa ...Arias II,. y «El Ciego",
y, anau dia.la...de cArias_h, en proyeeto. con objeto de atender la
gran dE~mandJ¡. de energia·existente. ya que tiene instathdos hor
nos de gran consumo. y lograr, además, una agílidac;J en elrepar·
to de cargas en la subestación transformadora que la distribuye,
que en la actuaJidad no la tiene. . . ' .

TramitadQ' el :correspondiente ,expediente -por la Delegación
Provincial del Ministério de Industria de Huesca, de acuerdo con
la Ley diez/mi novecientos sesenta y seis, ded.iecibcho de marzo;
y su 'Reglamen~o de aplicación aprobado por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta'y seis, de veinte de
octubre, S&presentó. den~rodelperiQQ:o hábHreglameIltario, en
que fué sometido- al trámife de información pública, un escrito
de alegaciones por <lon .JesÚs L~ueza, propietario, según. mani--:
fiesta, de la finca número uno. parcela cinco; cuya titularidad
no ha. acrecUt~do, apareciendo por el contrario en el Catastro
inscrita anotnbre de .dón Pedro Lalueza. circunstancia que, en
SI.\. caso y en su momento, habría de -subsanarse mediante la pre
sentación'en Uem:QP de los oportunos justificantes, y cuyo conte
nido no ha -de considerarse al no exponer alegación aguna que_
pueda ampararse en las prohibiciones o: limitaciones sefialadas
en los artíc,ulos veinticinco y veintiséis del Reglamento anterior
mente citado, según se desprende de -informe emitido· tras ins
pección ·"in situ..··pór el Organó de instrucción.

En su virtud" a propuesta del Ministro de- IndusJria y previa
deliberación del ConSejo de Ministros: en su reunión del, día
velntiunode junio' de mil novecientds setenta y cuatro,

l),ECRETO. 22311.1974, de 20 de ¡¡.tUo, por Blque 'se
aprueba el contrato de cesión de' SHELL a CAMPSA,
administradoTfJ .del mo~opolio .de petróleos yel con~
venio de colaboración que regulará _las' relaciOnes
entre.,amb~Com~ñ~as,en lós permisos-de investi~ '"
gqción de hUfrol:arburos ..Mar Cantábrico A-B e
D;F y G.. • , •

:Visto el escrito de veintiuno de febrero de mil ~novecieatos
setenta y ~os por el, q~e ~heU E~paña N. V.» (SHEtLl y
la «C?mpaft18. Arrendatar~a del Monopolio de Petróleos, S. A:",
ta!1f? .amo Compañia MercantiLcomo en su condición de Ad·
I~Im~tradora_del.Mo'nopoUo_ d~ Petroleas, solicitan la aproba~
clón del Contrato de Cesión. suscrit;(l en la misma fecha en el
que se a-éuerda, la _cesión. de -Shell a Cam,pBa.-Administradora
del ~no:polio, _de up sesenta y cinco por~ciento indiviso de
partICIpaCIón en los permilSos de- investigación .de hidrocarburos
..Mar Cantábrico A.". (expediente número doscientos cincu:enta
y nueve) .~Mar Cantábr,i-coB¡, .{expediente número doscientos 'Se-
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